
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, agosto diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022).  

 

A Despacho de la señora Juez el proceso ordinario adelantado por MARIELA 

MUÑOZ AGUIRRE en contra de SISTEMA DE MANTENIMIENTO 

INTEGRADO LTDA, OSWALDO CHICA BUITRAGO y OTROS, radicado 

2015-580, informando que el Curador Ad Litem designado no dio respuesta 

al requerimiento hecho por el despacho el 10 de marzo del año en curso. 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 
Secretaria 

 
Auto Interlocutorio No. 789 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, agosto diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del presente proceso 

ordinario adelantado por MARIELA MUÑOZ AGUIRRE en contra de 

SISTEMA DE MANTENIMIENTO INTEGRADO LTDA, OSWALDO CHICA 

BUITRAGO y OTROS, radicado 2015-580, se dispone relevar a la doctora 

MARCELA MÚÑOZ AGUIRRE de la designación hecha el 11 de diciembre del año 

2018 por el despacho como Curador Ad Litem de los demandados SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO INTEGRADO LTDA y OSWALDO CHICA BUITRAGO. 

 

De la lista de abogados de pobres conformada por los Juzgados Laborales, se 

nombrar como Curador Ad Litem de los demandados SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO INTEGRADO LTDA y OSWALDO CHICA BUITRAGO, 

al doctor URIEL FELIPE SERNA LONDOÑO1, quien litiga habitualmente en 

asuntos laborales antes este despacho, a quién se le notificará esta 

designación y se le correrá traslado de la demanda, para que le dé respuesta 

en el término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de 

su notificación personal. 

 

                                                 
1 Carrera 19 A No. 50 – 10 piso 1 Celular 321 783 1397 felipeserna21abogado@gmail.com 



Sin que sean necesarias mayores consideraciones, el Juzgado Primero Laboral 

del Circuito de Manizales, 

 

 R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: RELEVAR a la doctora MARCELA MUÑOZ AGUIRRE del 

nombramiento hecho por el Despacho como Curador Ad Litem de los 

demandados SISTEMA DE MANTENIMIENTO INTEGRADO LTDA, y el 

señor OSWALDO CHICA BUITRAGO. 

 

SEGUNDO: Para los efectos legales pertinentes, NOMBRAR como Curador Ad 

Litem de los demandados SISTEMA DE MANTENIMIENTO INTEGRADO 

LTDA, y el señor OSWALDO CHICA BUITRAGO al doctor URIEL FELIPE 

SERNA LONDOÑO, quien litiga habitualmente en asuntos laborales antes 

este despacho, a quién se le notificará esta designación y se le correrá 

traslado de la demanda, para que le dé respuesta en el término de diez (10) 

días hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación personal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

MARTHA LUCÍA NÁRVAEZ MARÍN 

Juez  

  

 
 

 

 

 

 
Por Estado Número 135 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. Manizales, agosto 
18 de 2022. 

 
CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

SECRETARIA 
 

 


